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UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIRIQUÍ 
CONSEJO ACADÉMICO NO.15-2017  

Sesión ordinaria del 12 de septiembre de 2017 
 

ACUERDOS 
 

1.  SE APROBÓ las siguientes cortesías de sala para: 

 Comisión de Vive la UNACHI, con el fin de exponer las actividades programadas para 
este año. 

 Prof. Ramón Rodríguez y comité editorial de la Revista Plus Economía, para promover la 
investigación y publicación de artículos científicos. 

 Prof. Miguel Samudio, Director de Cooperación Técnica Internacional a fin de presentar 
los Convenios internacionales contemplados en el orden del día. 

 
2. SE APROBÓ la Sabática a favor de la Doctora Dora Fuentes de Villarreal, con cédula de 

identidad personal Nº 4-107-202, del Departamento de Administración y Supervisión Educativa, 
de la Facultad de Educación, con el fin de realizar un Anteproyecto Académico y de Extensión 
titulado: Capacitación en Métodos, Técnicas y Estrategias de Supervisión, a Directores de 
Escuelas Primarias del Corregimiento de David”, a partir del 1 de marzo de 2017 al 1 de 
marzo de 2018. 
 

3. SE APROBÓ la Modificación del Plan de estudios de la Licenciatura en Química de la Facultad 
de Ciencias Naturales y Exactas, con la incorporación de las asignaturas Historia de Panamá 
HIST113 y Historia de las Relaciones entre Panamá y Los Estados Unidos HIST 114 a y b. 
 

4. SE APROBÓ la Modificación del Plan de estudios diurno y nocturno de la Licenciatura en 
Psicología de la Facultad de Humanidades, con la incorporación de las asignaturas Historia de 
Panamá HIST113 y Historia de las Relaciones  entre  Panamá  y  Los  Estados Unidos HIST 
114 a y b. 
 

5. SE APROBÓ la reglamentación para la expedición de DIPLOMAS POSTMORTEM: 
 

Los diplomas que soliciten los familiares de un estudiante que fallezca sin haber realizado la 
revisión final de créditos, se considerará únicamente si cumple con los siguientes requisitos: 

1. Haber concluido su plan de estudio y no tener pendiente trámites académicos de revisión 
de calificaciones. 

2. Haber realizado su trabajo de graduación o alguna de sus opciones. 
3. Estar a paz y salvo con la institución 

 
Procedimiento: 

1. Presentar la solicitud por escrito a la Secretaría General de la Universidad Autónoma de 
Chiriquí, por un familiar mayor de edad en primer grado de consanguinidad, que será el 
responsable de culminar los trámites.   Debe adjuntar certificado de defunción y cedula 
del estudiante 

2. La solicitud debe ser tramitada en un plazo no mayor de 60 días calendarios, contados a 
partir de la fecha de defunción. 

3. La fecha del diploma corresponderá a la fecha de la revisión de créditos del analista en 
presencia del familiar responsable. 
Observación: 
Cumplidos todos los requisitos académicos exigidos se expedirá sin costo alguno el 
diploma correspondiente, que indicará la leyenda “postmortem”. 
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6. SE APROBÓ el Convenio Marco de Cooperación y el Acuerdo específico de Colaboración entre 
la Universidad Atlantic International University (AIU) y la Universidad Autónoma de Chiriquí 
(UNACHI). 
 

7. SE APROBÓ Acuerdo de Cooperación Educativa y Cultural entre la Universidad Juárez 
Autónoma de Tabasco de los Estados Unidos Mexicanos (UJAT) y la Universidad Autónoma de 
Chiriquí (UNACHI). el Acuerdo de Cooperación Educativa y Cultural entre la Universidad Juárez 
Autónoma de Tabasco de los Estados Unidos Mexicanos (UJAT) y la Universidad Autónoma de 
Chiriquí (UNACHI). 
 

8. SE APROBÓ el Calendario Académico del Diplomado en Seguros en Ramos Generales y 
Seguros en Ramos de Personas para el año 2018, Facultad de Administración de Empresas y 
Contabilidad. 

SEGUROS EN RAMOS DE PERSONAS 
Matrícula: 22 de mayo al 01 de junio de 2018 

Abrev. Núm. Asignatura Fecha 

DSR 603 Superintendencia de seguros y 
reaseguros-reglamentación 

02, 09, 16 y 23 de junio de 2018 

DSR 601 El Seguro de Vida y de salud 30 de junio; 07, 14 y 21 de julio de 2018 

DSR 602 Seguros de Accidentes y seguros 
colectivos 

28 de julio; 04, 11, 18 de agosto de 2018 

DSR 604 Principios de Venta y Mercadeo 25 de agosto; 01, 08 y 15 de septiembre de 
2018 

 
DIPLOMADO DE SEGUROS EN RAMOS GENERALES 

Matrícula: 19 de septiembre al 29 de septiembre de 2018 

Abrev. Núm
. 

Asignatura Fecha 

DSRG 605 La Ley de los seguros y 
reaseguros, riesgos y 

cumplimiento 
06, 13, 20 y 27 de octubre de 2018 

DSRG 606 Administración del riesgo 19 y 26 de enero; 02 y 09 de febrero de 2019 

DSRG 607 Casco aéreo y casco marítimo 16 y 23 de febrero; 09 y 16 de marzo de 
2019 

DSRG 608 Automóvil particular y comercial 23 y 30 de marzo; 06 y 13 de abril de 2019 

DSRG 609 Carga e importancia de los 
Incoterms 

27 de abril; 04, 11 y 18 de mayo de 2019 

DSRG 610 Responsabilidad civil, robos y 
riesgos diversos 

25 de mayo; 01, 08 y 15 de junio de 2019 

DSRG 611 Matemáticas financieras 22 y 29 de junio; 06 y 13 de julio de 2019 

DSRG 612 Incendio, fianzas y ramos 
técnicos 

20 y 27 de julio; 03 y 10 de agosto de 2019 

 

9. SE APROBÓ la permanencia en la categoría de Adjunto de los siguientes docentes que 

a continuación se detalla por Facultad, Departamento, Área, Categoría y Sede. 

 

     SEDE: CAMPUS 

     FACULTAD: CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
Nombre Cédula Departamento Área Puntos Categoría 

Carmen Samudio 4-727-1169 Ciencias de los Alimentos y 
Nutrición 

Elaboración y Procesos 103 Adj. IV 
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Alberto I. Escudé S. 4-733-1803 Ciencias de los Alimentos y 
Nutrición 

Elaboración y Procesos 71 Adj. IV 

 
 

SEDE: CAMPUS 

      FACULTAD: ENFERMERÍA 
Nombre Cédula Departamento Área Puntos Categoría 

Fabiola E. Guerrero H 4-166-541 Enfermería Materno Infantil 117 Adj. IV 

 

SEDE: CRUCHIO 

    FACULTAD: CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
Nombre Cédula Departamento Área Puntos Categoría 

Rodolfo Álvarez G. 4-240-95 Matemáticas Mat. Generales y Financ.  124 Adj. IV 

 

SEDE: CRUCHIO 

      FACULTAD: HUMANIDADES 
Nombre Cédula Departamento Área Puntos Categoría 

Ofelina Guerra Arjona 4-173-819 Español Español General 139 Adj. IV 

Patrick Prado Morales 4-706-284 Geografía Geografía General 83.5 Adj. IV 

 

     SEDE: CRUCHIO 

     FACULTAD: Ciencias de la Educación 
Nombre Cédula Departamento Área Puntos Categoría 

Alexy A. Armuelles A. 9-173-617 Didáctic. Y Tecnol. Educt. Didáctica 146 Adj. IV 

 

SEDE: CENTRO REGIONAL UNIVERSITARIO DE BARÚ 

     FACULTAD: CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
Nombre Cédula Departamento Área Puntos Categoría 

Williams Quintero S. 4-263-185 Biología Biología Animal 109 Adj. IV 

 
10.  SE APROBÓ la modificación al acuerdo No.12-2016, para la la rectificación del puntaje de 

141.5 puntos a 156.5 puntos de la docente en la categoría de Adjunto que a continuación se 

detalla por Facultad, Departamento, Área, Categoría y Sede. 

SEDE: CAMPUS 

FACULTAD: ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS Y CONTABILIDAD 

Nombre Cédula Departamento Área Puntos Categoría 

Martha L. Cáceres 4-274-264 Contabilidad Contabilidad General 156.5 Adj. IV 

 
 
 
SECRETARÍA GENERAL 
SECCIÓN PARLAMENTARIA  
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/Idenis  


